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Se han trabajado las unidades didácticas con sus resultados de aprendizaje 

y contenidos mínimos asociados a los correspondientes criterios de 

evaluación, según la temporalización prevista en la programación general los 

dos primeros trimestres con normalidad.   

 

En el tercer trimestre siguiendo las instrucciones dictadas por la ORDEN 

ECD/357/2020, de 29 de abril, se han tomado las siguientes medidas: 

 Se han reforzado y consolidado los contenidos ya trabajados en la 1ª y 

2ª evaluación mediante: casos prácticos guiados, test de repaso de 

contenidos, prácticas parciales de aprendizaje, prácticas finales 

globales, videotutoriales y correos electrónicos para resolver dudas. 

 En relación a la 3ª evaluación, se han desarrollado video 

presentaciones y actividades de profundización/ ampliación para el 

alumnado que ha conseguido los mínimos establecidos a través de 

medios digitales (Classroom y correo electrónico). 

   

La calificación final del módulo se ha realizado con la 1ª y 2ª evaluación de 

los RA enseñados hasta el momento, teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

➢ Se ha hecho media de la 1ª y 2ª evaluación, debiendo obtener, al menos, 

una nota de 5 en cada prueba, para poder promediar. 

➢ Al resultado obtenido de la media de las 2 evaluaciones, como resultado 

del trabajo realizado en el tercer trimestre se le ha añadido hasta 1 punto, en 

función de la cantidad y la calidad de las tareas entregadas.  

 

ANEXO PROGRAMACION 

COVID 19  

Curso académico: 

2019/2020 

Curso: 1ª 

Módulo:  Tratamiento informático de la información 

Ciclo: GESTION ADMINISTRATIVA 

Profesorado: Nieves Arilla Puyuelo /Alberto Bernad Segarra 
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➢ A la calificación se le ha añadido hasta 1 punto en la nota en función de 

la actitud e interés mostrado por el alumnado durante el periodo de docencia 

a distancia.  

➢ Al alumnado con a 1ª y/o 2ª evaluación pendientes de la parte de 

Aplicaciones Informáticas, se le ha propuesto como instrumento de 

recuperación una prueba a través de Meet y formularios de Google, tanto 

para la evaluación Ordinaria como para la evaluación Extraordinaria. El 

alumnado que no obtenga un 5 en las pruebas de recuperación estará 

suspenso y deberá volver a cursar el módulo el curso siguiente. 

 

Para la parte de Operatoria de teclados, se habilitó en Novotyping el trabajo 

online para el alumnado y se le ha ofrecido dos posibilidades de 

recuperación:  

1. Realizar las unidades que se pidieron en la segunda evaluación, tienen 

que mostrar fechas de realización dentro del periodo 16/03/2020 a 

2/06/2020 (hasta las 14 horas), manteniendo un máximo de errores 

por ejercicio de falta por minuto. En esta opción, si las unidades 

realizadas cumplen los requisitos, la nota obtenida se asimila a 5, en 

otro caso, el alumnado deberá realizar la prueba de velocidad señalada 

en el punto 2. 

2. Realizar una prueba de velocidad a través de Meet, para lograr la 

velocidad y calidad de escritura requerida en la segunda evaluación, es 

decir, 150 pulsaciones por minuto, con un máximo de error por 

minuto. 

Se propondrá un texto, que, durante 15 minutos, el alumnado deberá 

finalizar con la velocidad y el límite de errores requeridos. Los criterios 

de calificación en esta opción, son los recogidos en la programación del 

módulo. 

 


